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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 
ORDEN de 5 de marzo de 1975 por la que se hace pú

blico el Régimen General de Becas y Ayudas al 
Estudio para, el curso académico 1975-76. 
limos. Sres.: E l Ministerio de Educación y Ciencia 

se propone continuar las acciones emprendidas en el 
curso 1974-75, en orden a mejorar la aplicación de los 
recursos del Fondo Nacional, de tal manera que res-
pondán cada vez más a la idea de una verdadera igual
dad de oportunidades. 

En este sentido se refuerzan algunas de las medi
das implantadas en el X I V Plan de Inversiones y se 
inician otras. 

Se establece en primer lugar un criterio general 
de prioridad en favor de las rentas más bajas, de ta l 
manera que una' vez seleccionado el colectivo prote-
gible, es decir, de aquellos estudiantes que cumplan 
los requisitos mínimos, tanto académicos como econó
micos, la selección se haga no en función de las me
jores notas, sino en función de las menores rentas, por 
entender que este Fondo se ha establecido principal
mente para hacer posibles los estudios al que de ma
nera normal los hubiese realizado de contar con los 
medios pertinentes, cumpliendo así el principio de 
acción subsidiaria del Estado como gerente del bien 
común, recogido en la declaración de principios de" la 
Ley 45/1960, de 21 de julio, creadora de los Fondos 
Nacionales y reforzando el concepto social de las becas. 

Se establece también un criterio de prioridad a fa
vor de los estudiantes ya protegidos, exigiéndose la 
sola nota media de aprobado y la matriculación en el 
curso siguiente a los estudiantes universitarios y a los 

Formación Profesional de segundo Grado que fue-
ran ya becarios en el curso actual, por entender que 
en ningún caso debe exigirse a estos estudiantes, y 
eUo está en relación con lo que acaba de decirse en 
si punto anterior, condiciones más difíciles que al estu
diante medio que cumple los requisitos mínimos. 

Se establece una preferencia en favor de las becas 
o ayudas de residencia por entender que son las que 
p manera más importante resuelven el problema de 
Ĵ s estudios, continuando la preferencia por este orden: 
^ansporte, enseñanza, comedor y libros. 

A t ravés de convocatoria especial serán atendidas 
jas peticiones de beca para repetir, en su caso, las prue-
bas de aptitud para acceso a la Universidad, tantas ve-
Ces como permitan las normas reguladoras de estas 
Pruebas, sin más condiciones que las de presentarse 
^interrumpidamente a ellas y cumplir los requisitos 
cle esta Orden. 

Hondamente preocupado el Ministerio de Educación 

y Ciencia por la veracidad de las declaraciones de los 
solicitantes de beca o ayuda, se propone realizar mués
treos fiables para detectar los casos de fraude que se 
ha rán públicos por los medios de comunicación para 
conocimiento general y t rae rán como consecuencia in
mediata la pérdida de la ayuda o beca y la inhabili
tación para recibir en el futuro cualquier clase de 
ayuda. 

En v i r tud de ío expuesto, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gene

ra l de Formación Profesional y Extensión Educativa, 
ha tenido a bien disponer que se haga público el Ré
gimen General de Becas y Ayudas al Estudio para el 
curso académico 1975-76 de acuerdo con las siguien
tes normas: 

CAPITULO PRIMERO 
Clases de convocatorias y estudios para los que pueden 

solicitarse ayudas 
Artículo 1.° Exist irán dos modalidades de convoca

torias de ayudas, la regulada por este Régimen Gene
ra l y las que tengan régimen específico, que serán pro
mulgadas sucesivamente. Las ayudas objeto de regula
ción de esta convocatoria general serán para cursar 
enseñanza en los distintos niveles, grados u otros es
tudios, y en los Centros correspondientes, de acuerdo 
con la clasificación siguiente: 

1. Educación General Básica 
1.1. Sexto curso. 
1.2. Séptimo curso. 
1.3. Octavo curso. 

2;' Bachillerato y C. O. U. 
2.1. Bachillerato unificado y polivalente. 
2.2. Bachillerato Superior a extinguir. 
2.3. Curso de Orientación Universitaria. 
2.4. Curso de este nivel en Seminarios Diocesanos y 

Religiosos. 
3. Formación Profesional • 

3.1. Cursos de adaptación y complementarios. 
3.2. Grados de Oficialía y Maestría Industrial a 

extinguir, 
3.3. Primero y segundo Grado. 

4. Educación Universitaria 
4.1. Facultades Universitarias. 
4.2. Escuelas Técnicas Superiores. 
4.3. Escuelas Universitarias. 
4.4. Colegios Universitarios. 

5. Oíros estudios y Centros 
5.1. Escuelas Superiores de Bellas Artes. 
5.2. Reales Conservatorios de Música. 



5.3. Reales Escuelas Superiores de Arte Dramático 
y Danza. 

5.4. Escuela Superior de Canto. 
5.5. Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 
5.6. Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios y 

Matronas. 
5.7. Escuelas de Idiomas, Asistentes Sociales, Cine

matografía, Radio, Televisión, Comercio, Infor
mática, Publicidad, Cerámica, Turismo, todas 
ellas de carácter oficial. 

5.8. Otros estudios reconocidos. 

CAPITULO I I 
Clases de ayudas 

Ar t . 2.° Las ayudas reguladas por esta convocatoria 
general, para los distintos niveles, grados educativos 
u otros estudios, serán las siguientes: 
1 Para los niveles, grados estudios no universitarios 

1.1. Colegio Menor, Residencia u otro alojamiento. 
1.2. Transporte. 
1.3. Enseñanza. 
1.4. Comedor. 
1.5. Libros u otro material escolar/ 

2. Para Educación Universitaria 
2.1. Residencia y Académica. 
2.2. Académica. 

PARA LOS NIVELES, GRADOS O ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS 
Ar t . 3.° Las ayudas para Colegio Menor, Residen

cia u otro alojamiento tendrán por finalidad colaborar 
en los gastos que tengan que satisfacer los alumnos 
que hayan terminado la educación general básica y 
deban necesariamente residir durante el curso fuera 
del domicilio familiar, por no existir en la localidad de 
su residencia Centro docente adecuado a los estudios 
que desean cursar. En ningún caso, se podrá conceder 
esta ayuda cuando la proximidad de la residencia fa
miliar al Centro docente adecuado permita el fácil des
plazamiento diario a t ravés de los medios de comuni
cación establecidos. 

Ar t . 4.° Las ayudas de transporte podrán solicitarse 
por los alumnos que hayan terminado la educación ge
neral básica y tengan que desplazarse diariamente des
de su residencia familiar hasta el Centro docente don
de realicen sus estudios, siempre que éste se encuentre 
situado fuera del casco urbano de la población o en 
población distinta. 

Ar t . 5.° La ayuda de enseñanza estará destinada a 
colaborar en los costes de la misma cuando los alum
nos asistan a Centros no grautitos. 

Ar t . 6.° Las ayudas de comedor están destinadas a 
los alumnos que hayan terminado la educación gene
ra l básica y por razón de tiempo, lugar de residencia 
u organización educativa deban realiz&r la comida fue
ra de su domicilio. 

Ar t . 7.° Las ayüdas para libros u otro material es 
colar están destinadas a facilitar la adquisición de los 
mismos o cubrir otra necesidad similar en. relación 
con los estudios, 

PARA LA EDUCACION UNIVERSITARIA 
Ar t . 8.° La ayuda de residencia y académica es una 

figura conjunta de protección al estudiante y tiene por 
finalidad colaborar económicamente en los gastos de 
los estudiantes que tengan que satisfacer el importe de 
sus estudios y residan en un Colegio Mayor, residencia 
u otro tipo de alojamiento, por no existir en la locali
dad de su residencia habitual Centro docente adecuado 
a los estudios que desean cursar. 

No se concederá, en ningún caso, esta ayuda cuando 
la ubicación del Centro docente permita el rápido tras
lado diario a t ravés de los medios de locomoción esta
blecidos. Esta norma se aplicará aun cuando las becas 
sean de renovación y las mismas hubieran sido en el 
curso anterior de residencia y académica, 

Ar t . 9.° La ayuda académica está destinada a l 
estudiantes que residan en el lugar donde esté rad"5 
cado el Centro docente y tiene por objeto colabora' 
en los gastos de enseñanza de los mismos. 

CAPITULO I I I 
Dotación de las ayudas 

Art , 10, Las dotaciones de las ayudas y becas 
las siguientes: 

1, Educación Universitaria 
1.1. Residencia y académica ... ... ... ... ... 
1.2. Académica ... ,,. ... ... ... , 

2, Otros niveles, grados u otros estudios 
2.1. Colegio menor, residencia u otro aloja

miento ... ... ... ... ... ... .... ... 
2.2. Transporte ... ... ... ... ... 
2.3. Enseñanza ... ... ... .., ... ... ... ... ... 
2.4. Comedor ... ... ,,, ,,. ... ... 
2.5. Libros u otro material escolar ... ... ... 
2.6. Libros u otro material escolar (E.G.B.) 

CAPITULO I V 
Condiciones generales de los solicitantes 

25.000 
6.000 
6.000 
6.000 
4.000 
1.000 

Ar t . 11. Quienes soliciten-ayudas o becas conforme 
a la presente convocatoria habrán de reunir los siguien
tes requisitos: 

1. Ser español. 
2. Cumplir los requisitos, tanto económicos como 

académicos, fijados en la presente Orden ministerial y 
normas complementarias. 

3. Haber observado una correcta conducta acadé
mica, social y moral. 

4. No poseer tí tulo académico que habilite para el 
ejercicio profesional, salvo en los casos siguientes: 

Primero.—Que el t í tulo que se posea corresponda 
al primer grado o ciclo de los estudios que se pretende 
continuar para obtener un título de superior nivel en 
los mismos estudios. 

Segundo.—En los casos de alumnos procedentes de 
Formación Profesional que pretendan continuar estu
dios en Centros universitarios por tener legalmente 
reconocido el acceso directo a los mismos. 

CAPITULO V 
Presentación y tramitación de solicitudes 

Ar t . 12. Las solicitudes se formularán en el impre
so oficial numerado que será facilitado gratuitamente 
por- las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia o por el Centro docente respectivo y se presentarán 
desde el día 15 de marzo hasta el 15 de abril. 

Asimismo podrán presentarse solicitudes fuera del 
plazo antes citado, pero, en todo caso, antes del día 31 
de diciembre del año en curso, cuando concurran cir
cunstancias excepcionales que tengan repercusión inj' 
portante en la economía familiar, debidamente justifi
cadas a juicio de las Comisiones de Selección. 

Ar t . 13. Los alumnos no podrán optar más que a 
una de las ayudas convocadas. 

Ar t . 14. Las solicitudes de los niveles, grados u 
otros estudios no universitarios serán presentadas en 
los Centros docentes donde los alumnos cursan estu
dios en el actual año académico. Previamente, dichos 
alumnos, sus padres o representantes legales deberán 
obtener las certificaciones de Organismos y Autorida' 
des competentes que exige el cuestionario, a fin ê 
que la Comisión Asesora del Centro cuya composición 
fue establecida en el artículo 16 de la Orden de est 
Ministerio de 1 de abril de 1974, relativa al Régim6" 
General de Becas y Ayudas al estudio, pueda emitir s 
informe. 

Las solicitudes pára cursar educación universitan 
se presentarán en la Delegación Provincial de Educa-



ión Y Ciencia, y los alumnos deberán presentar, tam-
hién cumplimentadas, todas las diligencias que exige 
el cuestionario. 

La presentación de solicitudes podrá realizarse u t i 
lizando cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Las Secretarías de los Centros, Universitarios y no 
Universitarios, certificarán sobre Ja veracidad de los 
datos académicos que exige la solicitud, respondiendo 
¿e los perjuicios que pueda tener el solicitante por la 
falta de las diligencias correspondientes. 

Cuando, excepcionalmente, no puedan obtenerse las 
certificaciones o diligencias de las Secretarías de los 
Centros, serán extendidas por la Delegación Provincial, 
a la vista de los documentos fehacientes que a ta l 
efecto le sean presentados. 

Art. 15. Las peticiones de ayuda o beca deben so
licitarse para Centros docentes de la localidad donde 
tenga su residencia familiar el solicitante o, en su caso, 
de las localidades más próximas, cuya distancia y me
dios de comunicación permitan el desplazamiento dia
rio. Solamente en el caso de que no se imparta en ellos 
la enseñanza que se pretende seguir, podrán pedirse 
para un Centro de localidad distinta, aunque perte
nezca a otra provincia. 

Para los alumnos de estudios eclesiásticos se aten
derá el régimen de circunscripciones eclesiásticas. 

Art. 16.' Dentro de los cinco días de la terminación 
del plazo de representación de solicitudes, las Secreta
rías de los Centros las remi t i rán a la Comisión Provin
cial de Promoción Estudiantil cuando se refieran a los 
niveles no universitarios. 

En el mismo plazo, las Delegaciones Provinciales de 
Educación y Ciencia remit i rán las solicitudes de edu
cación universitaria a la Comisión de Selección corres
pondiente a estos estudios. 

Art . 17. En cada provincia actuará una Comisión 
Provincial de Promoción Estudiantil que tendrá com
petencia en todo lo relacionado con los niveles y gra
dos no universitarios. 

La Comisión estará formada en el seno de la Junta 
Provincial y será presidida por el Delegádo provincial 
de Educación y Ciencia, actuando en calidad de Vice
presidente el Secretario provincial. Serán Vocales: E l 
Inspector-Técnico Jefe de la Enseñanza Media, el Ins
pector-Técnico Jefe de Enseñanza Primaria, el Jefe de 
la Unidad de Promoción Estudiantil, un representante 
de la Delegación Nacional de la Juventud, un repre
sentante de las Asociaciones de Padres de Alumnos, dos 
representantes de los estudiantes del último curso, más 
aquellos representantes de los sectores sociales, educa
tivos, culturales y económicos que se consideren nece
sarios y que sean designados por el Presidente. E l Se
cretario será el Jefe de la Unidad de Administración 
de Servicios de la Delegación Provincial. 

irDe cada sesión que se celebre se levantará acta, eri-
viándose copia a la Dirección General de Formación 
Profesional y Extensión Educativa dentro de los diez 
^as siguientes a la reunión. 

Art. 18. En cada provincia se constituirá una Co
lisión de Selección Universitaria presididá por el Rec
tor o Director de un Centro Universitario. Formarán 
Parte en calidad de Vocales los Catedráticos y Profeso
res que designe el Presidente, un representante de los 
patronatos Universitarios, de las Asociaciones de Pa-
^res de Alumnos o, en caso de no existir, un padre 
ê alumno, dos estudiantes y un representante de la 

^mis ión Provincial de Promoción Estudiantil, que 
actuará de Secretario. 

En ias provincias donde exista más de una Univer-
^dad se constituirá una Comisión de Selección Uni-
ersitaria por cada una de dichas Instituciones, de for-

£,a análoga a lo expuesto en el párrafo anterior y cada 
onaisión tendrá competencia sobre las solicitudes que 

atieran a la Universidad correspondiente. 

Ar t . 19. La Comisión Provincial de Promoción Es
tudiantil y la Comisión de Selección Universitaria, una 
vez que reciban los expedientes enviados por los Cen
tros o por las Delegaciones Provinciales, procederán a 
estudiarlos, revisándolos para verificar si contienen to
das las informaciones y diligencias de autoridades que 
atestigüen las declaraciones de los solicitantes. Com
probarán, en especial, los datos económicos y académi
cos ; agruparán las solicitudes por niveles, grados u 
otros estudios académicos y los devolverán a la Dele
gación Provincial de Educación y Ciencia; todo ello 
dentro del plazo de diez días a partir de la recepción 
de las solicitudes. 

'Art. 20. Las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia remit irán, en el plazo de cinco días, los 
expedientes revisados por la Comisión de Selección 
Universitaria y de Promoción Estudiantil al Centro de 
Proceso de Datos para su tratamiento mecanizado. 

Ar t . 21. E l Centro de Datos procederá al tratamien
to de todas las solicitudes y confeccionará los listados 
dé alumnos que cumplan los requisitos mínimos, en 
cada provincia, ordenando esta relación de acuerdo con 
los siguientes criterios prioritarios: 

a) Las becas de renovación tendrán prioridad sobre 
las de nueva adjudicación. 

b) En ambos casos figurarán ordenados los alum
nos en función de menor a mayor renta familiar. 

c) Las ayudas de residencia para estudios no uni
versitarios t endrán consignación específica. 

d) Para el resto de las ayudas de estudios no uni
versitarios se establece la siguiente prioridad: 

1. ° Transporte. 
2. ° Enseñanza. 
3. ° Comedor. 
4. ° Libros. 
Ar t . 22. E l Centro de Proceso d e Datos remit i rá los 

listados a las Delegaciones Provinciales de Educación 
y Ciencia que, a su vez, los t ras ladarán a la Comisión 
Provincial de Promoción Estudiantil o a la Comisión 
de Selección Universitaria, según proceda, para que, 
en el plazo de diez días, los revisen y hagan las obser
vaciones y propuestas pertinentes. Devueltos los lista
dos a las Delegaciones Provincialeá de Educación y 
Ciencia, éstas, en el plazo de cinco días, los remit i rán 
a su vez al Centro de Proceso de Datos, con los infor
mes que consideren convenientes. 

Trascurridos estos plazos sin haber formulado obser
vaciones, se entenderá que tanto las Comisiones como 
las Delegaciones Provinciales no tienen ninguna que 
hacer. 

Ar t . 23. Recibidos los listados por el Centro de Pro
ceso de Datos, y comunicados por la Dirección Gene
ra l de Formación Profesional y Extensión Educativa 
los créditos de que se dispone para la concesión de 
ayudas o becas en cada nivel, grado u otros estudios y 
enseñanzas dentro de cada uno de éstos y para cada 
provincia, el Centro de Proceso de Datos procederá a 
extender la credencial de concesión o la denegación 
de- beca, que se remit i rá a las Delegaciones Provincia
les de Educación y Ciencia para su envío a los destina
tarios. En la credencial figurará la clase de ayuda con
cedida, y en las denegaciones las causas que la de
terminaron, así como la posibilidad de formular la 
correspondiente reclamación. 

Ar t . 24. Antes del 15 de septiembre ,el Centro de 
Proceso de Datos remit i rá a la Delegación Provincial 
de Educación y Ciencia los tí tulos de becarios de los 
alumnos a los que se ha concedido ayuda. Las Delega
ciones Provinciales harán entrega de los t í tulos a los 
beneficiarios, previa presentación de la credencial y 
justificación de haberse cumplido el requisito estable
cido en el artículo 27, párrafo último. 

Ar t . 25. La Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa aprobará las propuestas 
elaboradas por el Centro de Proceso de Datos de los 
alumnos a quienes se deba conceder beca, teniendo en 



cuenta los recursos financieros de que se disponga en 
el X V Plan de Inversiones para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades. 

CAPITULO V I 
Elementos de valoración y normas complementarias 
Art . 26. Los solicitantes deberán tener en cuenta al 

diligenciar las solicitudes las siguientes normas: 
REQUISITOS ECONOMICOS GENERALES 

En la información que se solicita en el impreso so
bre "datos de la situación económica de la familia" 
deberán consignarse todos los bienes e ingresos fami
liares con las diligencias que garanticen las declara
ciones presentadas. 

Para hallar el módulo personal de renta protegible 
se t endrá en cuenta: 

A) Nivel de ingresos familiares. 
Se considerará como nivel de ingresos familiares la 

totalidad de los ingresos anuales procedentes de todos 
los miembros de la familia, computables, en régimen 
de dependencia, incluso las pensiones de la Seguridad 
Social y Mutualidad del Seguro Escolar. 

B) Deducciones. 
Del total de ingresos familiares se harán las deduc

ciones siguientes: 
1. Por razón de estudios: 
Por cada hijo estudiante, 8.000 pesetas. 
No se aplicará deducción alguna si el hijo cursa es

tudios fuera de la localidad existiendo Centro docente 
en la misma de igual nivel o grado, o no exista plaza, 
o si cursa educación preescolar. 

2. Por actividades laborales: 
Los ingresos de los hijos menores de veint i t rés años 

que trabajen tendrán una deducción del 60 por 100 
en el cómputo general. 

3. Por pertenecer a familia numerosa: 
• Por cada hijo soltero que conviva en el domicilio 
familiar, 2.500 pesetas. 

4. Por hijos subnormales: 
Por cada hijo subnormal, 20.000 pesetas. 
5. Por gastos extraordinarios. 
Por gastos extraordinarios se aplicará una deducción 

del 50 por 100 de los mismos. Estos pueden referirse a 
casos de enfermedad no atendidos por Entidades pú
blicas o privadas u otros casos excepcionales, siempre 
que se justifique adecuadamente. 

C) Módulo personal. 
Aplicando al total de ingresos familiares las deduc

ciones anteriores, en su caso, la cifra resultante se di 
vidirá entre los miembros de la familia, computables, 
a efectos de hallar la renta neta por persona y año. 

Son miembros computables: 
E l padre y la madre. 
E l solicitante. 
Los hermanos solteros menores de veint i t rés años 

que convivan en el domicilio familiar. 
Los ascendientes de los padres que justifiquen ade

cuadamente su residencia en el mismo domicilio du
rante el año anterior a la petición. 

D) Renta protegible. 
E l ingreso familiar, a efectos de concesión de ayuda, 

no debe ser superior a las 45.000 pesetas por persona 
y año. 

REQUISITOS ACADEMICOS 
Ar t . 27. Las solicitudes de "nueva adjudicación" se 

baremarán con las calificaciones obtenidas en los cursos 
1972-1973 y 1973-1974. 

Las puntuaciones que se consignen serán las que 
figuran en la tabla de equivalencias. 

Para las solicitudes de "renovación", el cómputo se 
hará sobre las calificaciones del curso 1973-1974. Cuan
do se trate de estudios universitarios. Formación Pro
fesional de segundo grado y Bachillerato Superior (en 
este últ imo caso, cuando el aspirante haya sido becario 

dos años consecutivos), bastará la nota media de apro, 
bado en dicho curso para obtener la renovación. 

En todos los casos, para poder retirar el título 
disfrutar de la ayuda o beca será necesario además 
que el alumno acredite hallarse matriculado en el cur 
so siguiente al que actualmente venía realizando. 

Ar t . 28. Para hallar la nota media se sumarán las 
puntuaciones de todas las asignaturas cursadas en los 
grados, estudios o niveles no universitarios. En el nivel 
universitario se excluirán, con carácter provisional y 
a efectos de esta convocatoria, las asignaturas de Reli, 
gión. Formación Cívico Social y Educación Física. En 
ambos casos, el resultado obtenido se dividirá por el 
número de las asignaturas computables. Este resultado 
constituirá la nota media. 

Cuando una asignatura, área o materia haya nece
sitado más de una convocatoria para su aprobación 
la puntuación de la misma será el resultado de dividir 
la puntuación total obtenida por el número de convo
catorias empleadas en su aprobación. 

Las puntuaciones que se consignen serán las que figu. 
ran en la tabla de equivalencias del artículo siguiente. 

Ar t . 29. Para el cómputo de valoración numérica 
de las calificaciones se aplicarán las siguientes equi
valencias: 

Matrícula de honor ... ... ... ... ... 10 
Sobresaliente ... 9 
Notable , ... ... ... 7 
Aprobado ... ... ... 5 
Suspenso o no presentado ... 2 

Cuando las calificaciones obtenidas por los alumnos 
figuren expresadas por el sistema de evaluación con
tinua o global, se pun tua rán de acuerdo con la tabla 
de equivalencias siguiente: 

Sobresaliente ... ... .., ... 9 
Notable ... 7 
Bien , ... ... 6 
Suficiente ... .., ... ... ... , 5 
Insuficiente y muy deficiente 2 

Ar t . 30 Cuando se trate de pruebas de aptitud para 
el acceso a la Universidad, en v i r tud de lo dispuesto 
en la Ley número 30/1974, Decreto 3514/1974 y Orden 
ministerial de 9 de enero de 1975, los alumnos que de
seen ingresar y obtengan beca por primera vez o sean 
becarios la conservarán, en su caso, hasta agotar las 
convocatorias a que tienen derecho, siempre que se 
presenten ininterrumpidamente y cumplan los requisi
tos generales que exige la presente Orden ministerial. 

Estas becas serán objeto de convocatoria especial. 

CAPITULO V I I 
Régimen de los alumnos becarios 

Art . 31. Los alumnos que obtengan la condición de 
becario gozarán de los siguientes beneficios. 

1. Exención de los derechos de matr ícula. 
2. Percepción de la dotación correspondiente o uti

lización de los servicios establecidos. 
3. Derecho a obtener plaza, como alumno externo, 

en los Centros obligados a la reserva de las mismas, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

4. Obtención del traslado de matr ícula a otro Cen
tro del mismo nivel o grado, previa justificación ante 
la Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa. 

5. Habilitación para otros estudios, previa petición 
a la Dirección General de Formación Profesional/ 
Extensión Educativa, que podrá conceder a condición 
de que la puntuación media obtenida sea la adecuad 
para cursar los nuevos estudios que se desea seguir. 

6. Derecho de prioridad para renovar la ayuda, f r6^ 
te a las nuevas adjudicaciones, siempre y cuando ]U ' 
tifique que su situación económica familiar y acaa 
mica sigue siendo la exigida con carácter general. 

Ar t . 32. Los alumnos becarios perderán los bene • 



)S concedidos en cualquier momento, previa apertura 
¿e expediente, en los siguientes supuestos: 

l Por ser falsa, o contener omisión de bienes, la 
declaración que sirvió de base a la concesión, o bien 
consignar datos que induzcan a error. 

2. Por no observar jurante el curso, una adecua
ba conducta académica, social y moral. 

^ r t . 33. La pérdida de la beca en vir tud de san
ción llevará consigo la inhabilitación para serlo en lo 
sucesivo, salvo rehabili tación y la obligación de devol
ver las cantidades percibidas. 

Art, 34. E l disfrute de una beca o ayuda es incom
patible con cualquiera otra que otorgue otro Organis
mo de la Administración Pública o de las que sean 
objeto de convocatoria especial, con cargo al Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad 
¿e Oportunidades, salvo autorización expresa de la D i 
rección General de Formación Profesional y Extensión 
Educativa. 

CAPITULO V I I I 
Reclamaciones 

Art. 35. Los solicitantes de becas o ayudas que se 
consideren lesionados en sus posibles derechos por apli
cación indebida de haremos académicos y económicos, 
u otros requisitos exigidos, podrán presentar reclama
ción en la forma regulada en la legislación vigente. 

CAPITULO I X 
Publicidad 

Art. 36. Las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia darán la máxima publicidad a esta Or
den ministerial, así como a las convocatorias especiales 
y a las relaciones de becarios, que fijarán, durante tres 
meses, en los tableros de anuncios de cada Delegación, 
facilitando siempre la información solicitada por los 
interesados sobre las circunstancias que estimen ne
cesarias. 

CAPITULO X 

Muestreo 

Art . 37. La Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa ordenará la compro
bación de los expedientes de los alumnos a quienes 
se ha concedido beca en todos los niveles, grados u 
otros estudios, a t ravés de un muestreo en todas las 
provincias, de acuerdo con las condiciones que se es
tablezcan para que esta investigación sea fiable, 

CAPITULO X I 

Fichero nacional de becarios 

Art . 38. E l Fichero Nacional de Becarios, que ya 
existe para la Educación Universitaria desde el curso 
1974-1975, será ampliado con los de los restantes nive
les, grados u otros estudios para el curso 1975-1976. E l 
Banco de Datos comprenderá la información de todos 
los alumnos becarios de España con cargo al P. I . O. 

El Fichero Nacional de Becarios mantendrá rela
ción con los Centros docentes o de investigación que 
lo soliciten, a fin de informar sobre los recursos huma-
nos y sus niveles académicos. 

CAPITULO X I I 
Otras modalidades de ayuda al estudio 

Art.- 39. Además de las modalidades de ayuda re
guladas por la presente convocatoria general, se rea
lizarán convocatorias especiales para ampliar la pro
tección al estudiante. 

Se enumeran a continuación las principales: 
A) La Beca-salario, destinada a estudiantes univer

sitarios que, para" contribuir al sostenimiento de sus 
ascendientes, necesitan la compensación de los ingre
sos salariales mínimos que en otro caso aportar ían por 
trabajar en lugar de cursar estudios. 

B) La beca-colaboración, dirigida a remunerar la 
colaboración que presten los estudiantes en los Cen
tros docentes de investigación o servicios. 

C) Ayudas de educación especial. 
D) Las ayudas de comedor, transporte escolar y es

cuela-hogar para educación general básica estatal. 
E) Ayudas para estudios eclesiásticos de carácter 

superior. 
F) Ayudas de Formación de Profesorado en Escue

las de Formación Política y Cívico Social, Educación 
Física y Deportiva, Actividades Domésticas y Areas 
de Expresión Artística. 

G) Las becas para Formación Especializada e I n 
vestigación Educativa en el I . N . C . L E . 

H) Ayudas para la Formación Profesional Acele
rada, Adaptación Profesional y Capacitación Agraria. 

I ) Los premios a los mejores becarios. 
J) Las ayudas para reeducación de jóvenes i n 

válidos. 
K ) Las ayudas para Centros de vacaciones escolares. 
L) Las ayudas de Formación Profesioñal discon

tinua. - ' 
M) Ayudas para el Instituto Universitario de As

trofísica de La Laguna. 
N) Ayudas para realizar las pruebas de aptitud para 

ingresos en la Universidad. 
O) Aquellas otras actividades cuya protección se 

juzgue conveniente fomentar. 

CAPITULO X I I I 
Normas complementarias 

Art . 40. La Dirección General de Formación Pro
cesional y Extensión Educativa publicará próxima
mente las normas complementarias para la ejecución 
de la política social del Patronato de Igualdad de Opor
tunidades durante el curso 1975-1976. 

DISPOSICION F I N A L 
Queda autorizada la Dirección General de Forma

ción Profesional y Extensión Educativa para interpre
tar y aclarar las normas contenidas en esta Orden m i 
nisterial, así como para dictar las necesarias correspon
dientes para su desarrollo. 

Lo que comunico a VV. I I . 
Dios guarde a VV. I I . 
Madrid, 3 de marzo de 1975. 

MARTINEZ ESTERUELAS 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de For
mación Profesional y Extensión Educativa. 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid» núm. 61, del día 12 de marzo de 1975. 1678 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 21 

PROPAGANDA AEREA 
^ L a ' Entidad denominada "RUTA", 
Viblicidad Aérea, con domicilio so
cial en Murcia, Plaza de Santa Eula-
ila» 10, ha solicitado autorización 

para sobrevolar esta provincia du
rante un año, a fin de efectuar suce
sivas campañas publicitarias, consis
tente en remolcar, con aviones de su 
flota, carteles con slogans de las mar
cas utilizadas en Prensa, Radio y Te
levisión. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos de 

lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de d i 
ciembre de 1966 (B, O. del Estado de 
24 del mismo mes), advirtiendo a los 
señores Alcaldes que en el plazo de 
tres días a contar del siguiente a la 
publicación de esta Circular, podrán 
formular ante este Gobierno Civ i l las 
alegaciones que estimen pertinentes 



en relación con la referida campaña 
publicitaria, siguiendo el procedi
miento correspondiente en el caso de 
que transcurrido dicho plazo no se 
formule objeción alguna. 

León, 13 de marzo de 1975. 
El Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
1666 Núm. 649.-363,00 ptas. 

E r n a . DiDDtauíD Provindal le LeóD 
A N U N C I O S 

Desconociéndose el domicilio actual 
de los señores que a continuación se 
relacionan, se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 314 del 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y disposicio
nes concordantes, la siguiente reso
lución que por la indicada causa no 
ha podido ser notiñcada a los inte
resados. 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo concedido para formular la 
Hoja de Aprecio a que se refiere el 
art. 29 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, correspondiente a la finca 
del polígono 4, pago de La Cueva, 
sita en Valporquero de Torio, Ayun
tamiento de Vegacervera, que al prin
cipio de este escrito, se indica; esta 
Presidencia con base en las caracte
rísticas agronómicas de la Zona, su 
clasificación catastral, el líquido im
ponible asignado, peritación y pre
cios actuales en la zona, acuerda for
mular la presente Hoja de Aprecio 
a efectos del art. 30 del citado texto 
legal, valorando dicha finca a seis 
pesetas el metro cuadrado. 

Lo que comunico a Vd. para su co
nocimiento y efecto, pudiendo en el 
plazo de diez días aceptar o rechazar 
esta Hoja de Aprecio, y en este se
gundo caso, tendrá derecho a hacer 
las alegaciones que estime pertinen
tes, empleando los métodos valorati-
vos que juzgue más adecuados para 
justificar su propia valoración, a los 
efectos del art. 43, y asimismo, a 
aportar las pruebas que considere 
oportunas en justificación de dichas 
alegaciones: 

D.a Manuela Laiz Diez.—Finca n ú 
mero 306, con una superficie de 19 
áreas, 26 ca. 

D.a Nieves González González, v i u 
da de D. Ricardo Robles Viejo. — 
Finca n.0 311, con una superficie de 
29 a., 27 ca. 

D.a María González Laiz. — Finca 
n.0 307, con una superficie de 7 a., 
70 ca.—Finca n.0 318, con una super 
ficie de 19 a., 26 ca. 

D.a Petra González Diez. — Finca 
n.0 312, con una superficie de 10 a. 
78 centiáreas. 

D. Pedro González Suárez.—Finca 
n.0 313, con una superficie de 17 a., 

72 ca.—Finca n.0 324, con una super
ficie de 18 a., 49 ca. 

D. Pedro Blanco González.—Finca 
n.0 322, con una superficie de 23 a., 
11 centiáreas. 

D. Juan Antonio Valle Viñuela.— 
Finca n.0 325, con una superficie de 
14 a., 64 ca. 

Herederos de Andrés Diez Diez.— 
Finca n.0 326, con una superficie de 
27 a., 73 ca—Finca n.0 327, con una 
superficie de 20 a., 03 ca. 

León, 17 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación Provincial, anunciará concur
só para la adquisición de diversa ma
quinaria, con destino al Parque Mó
v i l de la Corporación. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de 
la Diputación Provincial para que, en 
el plazo de ocho días, contados a par
t i r del siguiente al de la inserción de 
este anuncio, se puedan presentar re
clamaciones. 

León, 14 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Delegac ión de Hacienda 
L E O N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extrayío el res

guardo del depósito sin desplaza
miento de títulos número 1.760 de 
entrada y 415 de registro, expedido 
con fecha 4 de agosto de 1969, con 
extracto de títulos custodiados nú
mero 6.600 del Banco Hispano 
Americano de León, comprensivo 
de un título de la serie B, número 
318.870 y un título de la serie E , 
número 17.710, de la Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, por un im
porte total de 55.000 pesetas, y 
como de la propiedad de D. Vale
riano San Monzón, constituido en 
la Caja General de Depós i tos de 
esta Delegación, previamente a la 
expedición del oportuno duplicado, 
se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse dicho 
resguardo, lo presente en la Teso
rería de la De legac ión de Hacienda 
de León, quedando sin valor ni 
efecto alguno, transcurridos que 
sean dos meses desde la publica 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General 

de Depós i tos de 19 de diciembr» 
de 1929. 

León, 12 de marzo de 1975,—]^ 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 
1599 Núm. .621 —407,00 ptas. 

* 
* • 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito sin desplaza
miento de títulos número 1.761 de 
entrada y 416 de registro, expedido 
con fecha 4 de agosto de 1969, con 
extracto de títulos custodiados nú
mero 6 598 del Banco Hispano 
Americano de León, comprensivo 
de cuatro títulos de la Deuda Per
petua Interior 4 por 100, serie A 
números 307.094/95 y 563.162/63', 
por un importe de 4,000 pesetas y 
como de la propiedad de D. Vale
riano Sanz Monzón, constituido en 
la Caja General de Depós i tos de 
esta Delegac ión , previamente a la 
expedición del oportuno duplicado, 
se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse dicho 
resguardo, lo presente en la Teso
rería de la De legac ión de Hacienda 
de León, quedando sin valor ni 
efecto alguno, transcurridos que 
sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de acuer
do con lo que dispone el art. 36 
del Reglamento de la Caja General 
de Depós i tos de 19 de diciembre 
de 1929. 

León, 12 de marzo de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 
1601 Núm. 622.-396,00 ptas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

SECCION DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Iberduero, S. A.» 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , n.0 6. 

Expediente R.I. 6.337/20.164. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: León, Avda. del Pa
dre Isla, n.0 5. , 4 

c) Finalidad de la instalación-
Ampliar el suministro de energía 
eléctrica al Sector de la Avda. üe 
Padre Isla de esta capital. , 

d) Características principales: uri 
línea subterránea a 13,2 kV. de 1 ^ 



metros de longitud, con origen en el 
^ntro de transformación de la Tele
fónica, teniendo su trazado por las 
alles Lope de Vega y Avda. del Pa-

¿re Isla de esta capital y su término' 
en un centro de transformación de 
tipo cabina subterránea que se ins
talará en el sótano del edificio n.0 5 

la Avda. del Padre Isla. 
e) Procedencia de materiales: Na

cional. 
f) Presupuesto: 881.203 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, n.0 4, y 
formularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 11 de marzo de 1975.—El De-
•legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
1634 Núm. 642—583,00 ptas. 

• • < - • * • 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un centro de transformación 
de 75 kVA. cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Noroeste Ganade
ro, S. A., (NORGASA). 

Expediente IAT-19.687. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Astorga "Granja Man-
jarín". . 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la am
pliación de la Granja Manjarín. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo in
temperie, de 75 kVA., tensiones 15 
kVA/230-133 V., que se instalará en 
la "Granja Manjarín", ubicada en el 
Camino Curillas en término de As-
torga (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 111.015 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 12 de marzo de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E ! Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
1636 Núm.644—506,00 ptas. 

• 
* • A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de dos líneas eléctricas a 13,2 
kV. y dos centros de transformación 
de 400 kVA., cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, calle Legión V i l , n.0 6. 

Expediente R.I. 6.337/19.937. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: León, sectores de San 
Juan de Sahagún y Jaime Balmes. 

c) Finalidad de la instalación: A m 
pliar el suministro de energía eléc
trica en los Sectores de San Juan 
de Sahagún y Jaime Balmes de esta 
capital. 

d) Características principales: Dos 
acometidas subterráneas a 13,2 kV., 
con una longitud de 14 metros, deri
vadas de la línea general "Circun
valación 1" y con término en dos cen
tros de transformación de tipo cabi
na elevada, de 400 kVA., tensiones 
13,2 kV/230^133 V., cada una de ellas, 
que se instalarán en sótanos de edi
ficios de las calles de San Juan de 
Sahagún y Jaime Balmes de esta ca
pital. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.390.893 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 12 de marzo de 1975—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
1638 Núm. 646.-605.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION G E N E R A L DE TRANSPORTES TERRESTRES 

2.a J e f a t u r a R e g i o n a l 
Solicitud modiñcación de horarios dentro de la con

cesión Sahagún de Campos - Valladolid, con hijuelas, 
V-2.800; VA-38 U-60 de la que es ti tular la Empresa 
Salgado.—Gerardo Salgado Péréz. 

INFORMACION PUBLICA 
wPor D. Gerardo Salgado Pérez, t i tular de la conce

sión Sahagún de Campos-León , con hijuelas, V-2.800; 
vA-38 U-60, se ha solicitado autorización para modifi
car los horarios que realiza dentro de dicha concesión 
y> en consecuencia, se abre información pública para 
^e , dentro de un plazo de 20 días hábiles, contados 
a. Partir del siguiente al de la publicación de este anun-
pio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan los 
interesados y «•cuantos lo estimen oportuno, presentar 
las observaciones que consideren pertinentes. 

Los horarios que se desea implantar son los si
mientes: 

Salida: Sahagún de Campos ... 7,30 h. 
San Pedro , ... ... 7,35 h. 
Galleguillos ... 7,40 h. 
Melgar de Arr iba 7,45 h. 
Melgar de Abajo ... ... ... 7,50 h. 
Monasterio de Vega , ... 8,00 h. 

, Mayorga de Campos (Llegada) . . . . 8,15 h. 
Mayorga de Campos (Salida) 8,30 h. 

Becilla ... ... ... 8,40 h. 
Ceinos de Campos ... 8,50 h. 
Berruecos de Campos ... ,QJOO h. 
Medina de Rioseco 9,15 h. 
La Mudarra ... ... 9,30 h. 
Villanubla 9,45 h. 

Llegada: Valladolid , ... 10,00 h. 
Salida: Valladolid ... 18,00 h. 

Villanubla ... ... 18,15 h. 
La Mudarra , ... 18,30 h. 
Medina de Rioseco 18,45 h. 
Berruecos. ... 19,00 h. 
Ceinos .- ... ... 19,10 h. 
Becilla ... ... 19,20 h. 
Mayorga ... ... ... 19,30 h. 
Sahelices ... ... ... ... ... 19,40 h.. 
Monasterio • •.• • 19,45 h. 
Melgar de Abajo ... 19,55 h. 
Melgar de Arriba ... 20,00 h. 
Galleguillos 20,05 h. 
San Pedro ... 20,10 h. 

Llegada: Sahagún , ... ... 20,15 h. 
Se convoca expresamente a esta información públi

ca a la Excma. Diputación Provincial de León; a los 
Ayuntamientos de Sahagún de Campos y Galleguillos; 
al Sindicato Provincial de Transportes y Comunicacio
nes y, a todo el público usuario que pueda resultar afec
tado por la implantación de estos horarios. 

León, a 19 de febrero de 1975.—El Ingeniero Jefe, 
(ilegible). 

1354 Núm. 640.-957,00 ptas. 



8 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cacdhelos 
Por el Pleno de este Ayuntamiento 

en su sesión extraordinaria del dia 28 
del pasado mes de febrero, se acordó 
nombrar como Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento, a D.a Mercedes 
García Losada, vecina de Ponferrada. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades, Registrador 
de ía Propiedad, Notarios y público en 
general. 

Cacabelos, 12 de marzo de 1975 — 
El Alcalde, Augusto Balboa García. 
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Ayuntamiento de 
Grade fes 

Don Abelardo de los Ríos Nieto, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Gradefes (León). 
Convoca a todos los propietarios 

de fincas rústicas enclavadas en 
los pol ígonos de secano de los 
pueblos de Villacidayo, Villanófar, 
Gradefes, Nava de los Caballeros, 
Cifuentes de Rueda, Casasola de 
Rueda y Rueda del Almirante, sus
ceptibles de transformación en re
gadío con la construcción y puesto 
en funcionamiento del Nuevo Canal 
de riego en proyecto; y 

Asimismo convoco a todos los 
propietarios de fincas rústicas que 
en la actualidad se hallan com
prendidas ya en la zona regable de 
las Comunidades de Regantes de 
la «Presa de los Comunes» de Gra
defes, Villanófar y Villacidayo; en 
la de Nava de los Caballeros; en la 
de Cifuentes de Rueda y en la de 
Casasola de Rueda y Rueda del 
Almirante, que abarca asimismo a 
los propietarios de los siete pue
blos citados, a Junta general extra
ordinaria que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de Gradefes, el 
próximo domingo día seis de abril, 
a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y a las cinco de la 
tarde en segundaba fin de tratar 
de los siguientes asuntos figurados 
en el orden del día: 

1. ° Acuerdo de constitución de 
una, sola Comunidad de Regantes 
con los propietarios de fincas en 
clavadas en la zona ya regable y 
en la que se pretende hacer de 
nuevo regadío, quedando absorbr 
das las Comunidades ya existentes 

2. ° Nombramiento de una Co 
misión de siete propietarios que 
representen a los de los siete pue 
blos, uno por cada pueblo, con sus 
suplentes, que se encargarán de 
redactar la Ordenanza de la nueva 

Comunidad, así como los Regla
mentos de los Sindicatos de Riego 
y el del Jurado de Riego. 

3.° Ruegos y preguntas. 
Lo que hago público para gene

ral conocimiento de todos los in
teresados en la constitución de 
esta nueva Comunidad de Regan
tes. 

Gradefes, 10 de marzo de 1975. 
Abelardo de los Ríos Nieto. 
1591 Núm. 612.-671,00 ptas 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 . ° -4 de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963, se 
hace público que la vecina de Oviedo, 
D.a Encarnación Quero Camacho, ha 
solicitado licencia para instalar una 
pescadería en lá calle Fray Luis de 
León, núm. 6- bajo, de esta localidad 
de La Robla. 

Lo que se hace saber a fin de que, 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones perti
nentes. 

La Robla, 3 de marzo de 1975.—El 
Alcalde, Benito Diez. 
1660 Núm. 647.-220,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
número uno de esta ciudad y par
tido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

registrado con el núm. 111/1975, se 
tramita expediente a instancia de 
don Luis Gordo Calvo, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta vecindad, 
sobre cancelación de la fianza por 
dicho señor prestada para el ejerci
cio del cargo de Procurador de estos 
Tribunales, en el que se dio de baja 
c o m o ejerciente el 16 de enero 
de 1970. 

Lo que por medio del presente 
edicto se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que en 
el término de seis meses puedan ha
cerse ante el Juzgado las reclamacio
nes que contra el solicitante hubiere 

Dado en León a once de marzo de 
m i l novecientos setenta y cinco.—Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. — E l Se
cretario (ilegible). 
1648 Núm. 632—297.00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
RIEGO NUEVO 

De acuerdo al artículo 41 de núes, 
tras Ordenanzas, se convoca a J u ^ 
General de la Comunidad para el 
30 del actual, a las once horas en 
primera convocatoria, con el siguien. 
te orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior, 
2. °—Rendición de cuentas. 
3. ° - C u a n t o s asuntos acuerde y prew 

senté el Sindicato. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría en primera 

convocatoria, se celebrará en segun
da a las doce horas, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen. 

Carrizo, 10 de marzo de 197&.—El 
Presidente, Fernando Llamas. 
708 Núm. 663.—209.00 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES E 
INDUSTRIALES DE PRESA 

CERRAJERA 
Santa Marina del Rey 

CONVOCATORIAS 
En uso de las. facultades que me 

confiere el artículo 42 de las Orde
nanzas, se convoca por medio del pre
sente, a todos los part ícipes de la Co
munidad a Junta General ordinaria, 
la que tendrá lugar en nuestro do
micilio social en Santa Marina del 
Rey, el día 5 de abri l a las diez de 
la mañana en primera convocatoria 
y a las once del mismo día en se
gunda y última, bajo el siguiente 
orden del d ía : 

Primero—Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la Junta Gene
r a l anterior. 

Segundo. — Examen y aprobación, 
en su caso, de la memoria que pre
sentará el Sindicato. 

Tercero. — Examen y revisión de 
cuentas, de los ingresos y gastos del 
año anterior. 

Cuarto—De todo cuanto interese al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y distribución de las mismas en la 
próxima campaña. 

Quinto.—Ruegos y preguntas. 
Si en la primera convocatoria no 

hubiera mayoría reglamentaria, se ce' 
lebrará en la segunda, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen con cual
quier número de partícipes y voto 
asistentes. 

Santa Marina del Rey a 13 de mar
zo de 1975. — E l Presidente, Tomas 
Rodríguez. 
1664 Núm. 651.-440,00 ptas-
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